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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- LA continuacIón de los trámltes de 
adjudicación de predios fiscales urbanos oportunamente o torgados por el Ejecut1vo del Ex Territorio de 

conformidad a . los 
planes de fomento a la actividad hotelera propiciada por la Ex Dirección de Turismo del 

• ,

Territorio y/o a través del Insfituto Fueguino de Turismo, se regirá por la presente 
Ordenanza MunIcipal, no slendo de aplIcación a los mIsmos la 

O rdenanza MunIcipal N° 

• ARTICULO 2°.- El Poder Ejecullvo Municipal 
p rocederá, dentro de los TREINTA (30) dfas hábiles de promulgada la p resente, a determinar en cada 

adjudIcación, si el Instituto Fueguino de Turismo ha comprobado la realización de la inversión 
requerida por el Decreto de adjudicación oport

unamente dictado. Respecto de aquellos trámites iniciados 
por los titulares y que hubieren abonado el preclo de venta; estén al dfa con los tributos 
municfpales •

 y en lo que se hubiese verificado dicha Inversión, y el Decreto de 
adjudicación asf lo d ispusiera, el Poder Ejecutivo Municipal 

e ntregará, en un plazo no 
mayor' de TREINTA (30) dfas hábiles de producida la 

ve rificación, el Decrefo de Obligaciones cumplidas y se abocdrá a la tramitacIón del 
correspondiente Tftulo de Propiedad, no obstante lo cual, el 

adjudicatario podrá tramitar el Tftulo de 
P ropiedad a su costo por medlo de un Escrlbano PúblIco Naclonal.- 

A

RTICULO 3°.- Respecto de aquellos trámftes en los cuales el Instituto Fuegulno de 

Turismo no hubiese realizado la verificación detallada en el artfculo anterlor, el 
Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de 

Pla neamiento Urbano y Obras Particulares d
ependiente de la Secretarfa de Obras y Servicios Públicos, procederá a 

realizarla dentro de los TRE1NTA (30) dfas hábiles de solicitado por el 
adjudicatario. La verificación determinará ef grado de inversión 

e fectuado a la fecha, conforme los planos 
oportunamente aprobados. Respecto del Decreto de Oblfgaciones Cumplidas y 

tramitación del Titulo de Propledad, será de aplicacIón lo normedo en el artfculo 2° de la 
presente.- 

ARTICULO 4°.- La S ub
secretarfa de Tierras Fiscales, dentro de los TREINTA (30) dfas 

hábfles de recepclonada la I
nformación elaborada por el Insfituto Fuegulno de Turlsmo, 

p

rocederá a verificar la misma. SI de la verificación resultara que alguno de los 
adj

udicatarios no hubiese dado comienzo a lás obras civiles, dentro del plazo establecido 
por el Decreto de ad

judicación„ salvo causa de fuerza mayor o ajena a la voluntad dei titular y debidamente justificada, el Poder Ejecutivo Municipal 
p rocederá a intim,arlo 

iniciar las obras dentro de los TRE1NTA (30) dfas de notificado, bajo 
ape rcibimiento de 
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proceder a declarar, la caducldad de la adjudicación oportunamente decretada, de 
conformidad a los términos originales de dicha adjudicación.- 
ARTICULO 50•- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHNESE.- 

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 1 9 2 6	 .-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 26/08/98.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 SEP 1996 

VISTO: el empediente NO 05416/98 de rogistro de euta 
Municipalidad, 

CONSIDERANDO: QUP mGdiante el mismo tramits lo 
promulgación de si a ord4nanza municipal dodo en sesión del dla 
26100/90 por la que se establece un r•gimen de trsmitacién espe-
cial exento de la 0.M. NO 1406 pora los prodios fiscales urbonos 
oportunamente otorgados por el E j ecutivo del .Em-Territorio de 
conformidad o los planes de fomento o lo actividad hotelera. 

Que snbre el parttouir F9 ha pronunciado la Subsecre-
toría de Planeamj_ento y Gestión del Espscio Urbono formulando 
objeciones de índole diversa sobre lo norma.' 

Que la ñsesoría Letrods Municipol ha tomado la inter 
vención de rigor emitiendo Dictomen L.yT. - P.L.M. NQ 203 /98. 

Que el suscripto entiende pertinente proceder al veto 
de los plozos estabecidos en treinto (30) días Para la tramita 
ción por razones operstivas, encontránduse facultado para el' 
dictodo del presente conforme iss otribuciones del orticulo 1012 

- inciso 19 de lo Ley Territorial MQ 236. 
Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA: 

ARTICULO 12.- Vetar los plozos establecidos en los orticulos 20, 
y 49 de la ordenonza municipal dado en sesión del dío 26/08/90 

por la cual se establece un régimen de tromitación especial 
emento de la 0.0. NO 1406 para los predios fiscales urbanos 
oportunamente otorgados por el EJECUtiVO del Em-Territorio de 
conformidod a los planes de fomento a la actividad hotelera. Ello 
de acuerdo a los motivos expuestos en el emordio 
ARTICULO 22.- Promulgar la Ordenonza Municipal NP 1 912 6 
citada en el articulo primero, en lo pertinente y por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 32.- Comunlquese. Dése al Doletín Oficial de la Munici-
palidad pora su proíhulgación. Cumplido, orchívese. 

DECRETO MUNICIPAL N9	 100 5 	 /98.-. 

Dra. Sandra de la Precilla 

Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General 


Asesoría Letrada Municipal

•ing. JORGEA.GARRAMUÑO 
Intendente 

MunldpalidaddeUshuala 

-ic.JUAN MANUELROMANC

Secretario de Gobierno Municipe'


municipalidad de Ushuala

Ordenanza Numero: 1926
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

